
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de señor juez, revisando audiencia 

realizada el día 23 de junio de 2021, se evidenció que no quedó registro completo 

de la recepción de testimonios en particular de dos recibidos a expensas de los 

demandados, los alegatos de conclusión, las consideraciones de la sentencia 

dictada, la apelación y el sustento de la misma que en el acto hizo el señor abogado 

del demandado, debido a fallas técnicas que quedan en registro video gráfico, 

demostrando que la grabación se detuvo a las 08 hrs de grabación, siendo su inicio 

desde las 8:40AM y pausándose a las 4:40PM, por lo que deja sin registro la 

recepción de los testigos, iteramos, de la parte demandada, señoras CLAUDIA 

PATRICIA VELEZ HERNANDEZ, y JULIANA SANTOS CARVAJAL.. Sírvase 

proveer. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
Srio. 
 
 
                           Auto Int. Rad. 2019-00412U.M.H. 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA  
 Palmira, Julio veintiséis (26) de dos mil Veintiuno 
(2021). 
 
 Atendiendo el despacho el informe que antecede, 
además del efecto  en  que  se  ha concedido el recurso de apelación solicitado por 
el apoderado judicial de la parte DEMANDANTE, en aras de garantizar los derechos 
fundamentales que le asisten, de cara a la situación que delata la constancia 
secretarial que antecede, corresponderá a esta judicatura, señalar nueva fecha para 
escuchar como corresponde la declaración de los testigos de la parte demandada 
cuyos dichos no quedaron a registro, oír de nuevo las alegaciones de las partes y a 
la postre dictar de nuevo la sentencia, que tampoco nada de esto quedó grabado 
por lo dicho y en consecuencia, se 
 
 RESUELVE: 
 
 1°). PARA que tenga lugar la audiencia donde se 
recaudará el testimonio de las precitadas señoras, los alegatos de conclusión de 
todos los sujetos procesales y la repetición de la sentencia en su contexto, se señala 
el día _5_ de AGOSTO  de 2021 a la 1. P.M. 
 
 2°). Por la secretaría del juzgado, solicítese 
oportunamente la sala y envíense las comunicaciones que para el caso se 
requieren, ADEMÁS DE LA NOTIFICACIÓN POR EL ESTADO VIRTUAL, AL 
PRONTO, NOTIFÍQUESE AL CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUJETOS 
PROCESALES. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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